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Necesidad de una Reforma 
de las Estructuras de 
Gobierno del Sistema 
Internacional Ambiental 

uando el Pro-
grama de las 
Naciones Uni-
das para el Me-
dio Ambiente 
(PNUMA) fue 

creado como re-
sultado de la Con-

ferencia Mundial sobre el 
Medio Ambiente Humano 
celebrada en Estocolmo, 
Suecia, en 1972, se desco- 

nocían la complejidad y 
magnitud de los problemas 
ambientales que esta enti-
dad debería abordar en todo 
el planeta e, incluso, no se 
vislumbraban en su plena 
dimensión los grandes con-
flictos globales entre la 
humanidad y su medio am-
biente, que han producido 
graves efectos nocivos, en-
tre ellos el rápido deterioro 
de la vital capa de ozono, 
el trastorno del clima y la 
creciente destrucción de la 
biodiversidad, aspectos to-
dos críticos para la continui-
dad de la vida en la tierra. 

En la medida en que estos 
problemas se fueron hacien-
do evidentes, el Sistema In-
ternacional Ambiental se hizo 
más complejo: surgieron uno 
a uno los grandes convenios 
intergubernamentales am-
bientales que engrosaron la 
lista de los convenios existen-
tes; muchas entidades del Sis-
tema de Naciones Unidas e 
instancias no gubernamenta-
les asumieron día a día ma-
yores responsabilidades en el 
área ambiental; y, tomó 
asiento el concepto del De-
sarrollo Sostenible, promulga-
do por la Conferencia de Río 
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La Resolución 21/21 otorgó al 

PNUMA la facultad de llevar ante el 

proceso preparatorio relacionado 

con la Cumbre Mundial de Joha-

nesburgo sobre Desarrollo Sosteni-

ble la decisión que se tomaría en 

Cartagena sobre Gobernabilidad In-

ternacional Ambiental. 

Ex Embajador de Colombia 

en Kenia y Ex-Representante 

Permanente ante el PNUMA 

y HABITAT. 

de Janeiro sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo ce-
lebrada en 1992, que a su 
vez creó un nuevo órgano 
político a nivel mundial, la 
Comisión sobre Desarrollo 
Sostenible (CDS), para la 
promoción e incorporación 
de este concepto a las polí-
ticas ambientales mundiales 
y nacionales. 

Nada de lo anterior parecía 
intuirse cuando se realizó la 
conferencia de Estocolmo 
hace treinta años, por lo que 
el PNUMA fue creado con 

muchas limitaciones, sim-
plemente como un modesto 
programa de las Naciones 
Unidas orientado principal-
mente hacia los aspectos 
técnicos y normativos rela-
cionados con la problemáti-
ca ambiental y sin mayores 
responsabilidades políticas 
ni un adecuado presupuesto. 
Tampoco se intuyó la disper-
sión que llegaría a generarse 
en el mundo en materia de 
organismos inter-guberna-
mentales en el área ambien-
tal, ni su evidente falta de 
coordinación y la necesidad 
de un mecanismo adecuado 
para incentivar la construc-
ción de capacidad y transfe-
rencia de tecnología para 
reducir la creciente brecha 
entre el mundo desarrollado 
y el mundo en desarrollo en 
el manejo de los problemas 
ambientales. 

En adición a lo anterior, el 
PNUMA salió debilitado de la 
Conferencia Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desa-
rrollo celebrada en Río de 
Janeiro en 1992. No sola-
mente fue privado de ejercer 
funciones ejecutivas y orga-
nizativas en el proceso pre-
paratorio, sino que al término 
de la Conferencia perdió gran 
parte de su ya escasa res-
ponsabilidad política al ser 
creada la Comisión sobre De-
sarrollo Sostenible (CDS), 
que se ocuparía en adelante 
del manejo de este tema. 

Origen y Desarrollo del 
Proceso de Reforma 

La necesidad imperiosa de 
mejorar las estructuras de go-
bierno del Sistema Inter-
nacional Ambiental fue reco-
nocida inicialmente por la 
Declaración de Malmó (Sue-
cia), suscrita por el Consejo 
de Administración del PNUMA 
en dicha ciudad a comienzos 
del año 2000; en la citada De-
claración los gobiernos hicie-
ron un llamado vehemente 
para dar al PNUMA un carác-
ter y una estructura de go-
bierno más acordes con las 
exigencias que plantea el 
nuevo siglo. Posteriormente, 
en desarrollo de lo acordado 
en dicha Declaración, se 
incluyó el tema, con carácter 
prioritario, en el XXI Período 
de Sesiones del Consejo de 
Administración del PNUMA 
que tuvo lugar en Nairobi en 
febrero de 2001. Como coro-
lario de este debate, se adop-
tó la Decisión 21/21 median-
te la cual se creó el grupo 
de composición abierta de-
nominado Comité Intergu-
bernamental de Ministros o 
sus Representantes sobre 
Gobernabilidad Internacio-
nal Ambiental (GIA), al cual 
se dio el mandato de exami-
nar esta materia y presentar 
recomendaciones al VII Pe-
ríodo Extraordinario de Se-
siones del Consejo de Ad-
ministración del PNUMA y 
Foro Mundial Ministerial 

Ambiental que se reali-
zarían en Cartagena de 
Indias un año después. 

Adicionalmente, la Reso-
lución 21/21 otorgó al 
PNUMA la facultad de lle-
var ante el proceso pre-
paratorio relacionado con 
la Cumbre Mundial de 
Johanesburgo sobre Desarro-
llo Sostenible la decisión que 
se tomaría en Cartagena so-
bre Gobernabilidad Interna-
cional Ambiental, con miras 
a su aprobación por dicha 
Cumbre. 

El PNUMA había sido obje-
to de una reforma reciente, 
que abarcó sus estructuras 
de gobierno, pero que fue 
a todas luces insuficiente. 
Esta reforma se plasmó en 
la Resolución 53/242 expe-
dida por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas 

el 10 de agosto de 1999, me-
diante la cual se creó, entre 
otras instancias, un Foro 
Mundial Ministerial Am-
biental, exento de respon-
sabilidades decisorias y 
constituido por el Consejo 
de Administración tanto en 
las sesiones ordinarias de 
éste como en las extraordi-
narias. Vale destacar además 
que mediante esta reforma 
se creó también el Grupo de 
Gestión Ambiental (GGA o 
EMG), presidido por el Di-
rector Ejecutivo del PNUMA, 

con el propósito de me-
jorar la coordinación 
inter-agencial en los 
campos de medio am-
biente y asentamientos 
humanos. 

Las anteriores decisiones 
se convirtieron en funda- 
mental materia prima a 

partir de la cual el Comité 
de Ministros o sus Represen-
tantes iniciaría su trabajo. En 
desarrollo de éste, el Comi-
té sostuvo en el curso de un 
año cinco reuniones sustan-
tivas y una informativa. Es-
tas reuniones se realizaron 
en Nueva York, Bonn, Arge-
lia, Montreal, nuevamente 
Nueva York (informativa) y 
finalmente en Cartagena de 
Indias, esta última durante 
el día inmediatamente ante-
rior a la iniciación del 7° Pe-
ríodo Extraordinario de 
Sesiones del Consejo de 
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Administración del PNUMA 
y Foro Mundial Ministerial 
Ambiental y de forma para-
lela a estos eventos, que tu-
vieron lugar en esa histórica 
ciudad del 13 al 15 de fe-
brero de 2002. Las reunio-
nes fueron presididas por el 
Honorable David Anderson, 
Ministro del Medio Ambien-
te de Canadá, en su carácter 
de Presidente del Consejo de 
Administración del PNUMA. 

En adición a las anterio-
res reuniones, se hicieron 
consultas con representan-
tes de la sociedad civil, 
grupos de expertos y en-
tidades del sector, inclu-
yendo entre éstas las 
Secretarías de los Acuer-
dos Ambientales Multilate-
rales (AAM); también se 
consultó la opinión del 
Comité de Representantes 
Permanentes acreditado 
ante el PNUMA en Nairobi, 
el cual creó un sub-comité 
para examinar el tema y pro-
dujo un completo informe al 
finalizar su trabajo. 

Temas Principales y 
Opciones para la Reforma 

Los temas fundamentales ana-
lizados por el Comité Intergu-
bernamental sobre Goberna-
bilidad Ambiental Internacional 
fueron los siguientes: 

• Mejoramiento del Conse-
jo de Administración del 

PNUMA y del Foro Mun- 
dial Ministerial Ambiental; 

• Fortalecimiento de la au-
toridad, papel y finanzas 
del PNUMA; 

• Búsqueda de una mejor 
coordinación dentro del 
Sistema Ambiental Intergu-
bernamental y de éste con 
el resto del Sistema de las 
Naciones Unidas; y, 

• Construcción de capaci-
dad, transferencia de tec-
nología y mejora de la 
coordinación a nivel de los 
países. 

Vale anotar que lo atinente 
a la Comisión sobre Desa-
rrollo Sostenible (CDS) en 
materia de gobernabilidad 
no fue tratado, pues se con-
sideró que correspondería a 
la CDS misma acometer esa 
discusión si lo encuentra 
pertinente. La CDS y su ubi-
cación y papel dentro de las 

estructuras de gobierno del 
Sistema Internacional Am-
biental quedaron entonces 
por fuera del alcance de las 
discusiones sobre gober-
nabilidad internacional am-
biental. 

En cuanto a los temas en 
discusión, el Comité solici-
tó al Director Ejecutivo del 
PNUMA, Dr. Klaus Tópfer, 
preparar un informe analí- 

tico sobre los pros y 
contras de varias opcio- 
nes que podrían condu- 
cir al logro de los obje- 
tivos buscados. Este 
informe estuvo disponi- 
ble desde la primera re- 
unión del Comité, pero 
fue evolucionando en la 
medida que las reu- 
niones aportaban nue- 
vos elementos, descar- 
taban alternativas o 
modificaban otras. Este 

proceso dinámico estuvo 
claramente enmarcado por 
la voluntad común expresa-
da por los negociadores de 
dar al proceso un carácter 
evolutivo y no revoluciona-
rio. Así las cosas, el proceso 
no tenía por qué terminar en 
la Cumbre de Johanesburgo, 
sino que debería seguir evo-
lucionando después de ésta, 
pues en un futuro podrían 
ser identificadas nuevas ne-
cesidades de mejoramiento 
de las estructuras de gobier-
no del sistema internacional 
ambiental. 

Entre las principales opciones 
analizadas en relación con los 
anteriores temas, destacaron 
las siguientes: 

• Dar al Consejo de Admi-
nistración del PNUMA y al 
Foro Mundial Ministerial 
Ambiental (FMMA) carác- 
ter universal, pasando su 
composición de los 58 
miembros actuales a la to-
talidad de países afiliados 
a las Naciones Unidas 
o a las agencias espe-
cializadas adscritas a 
esta organización. Con-
vertir al FMMA en una 
especie de sombrilla 
ideológica que trace 
las políticas de todas 
las entidades del Siste-
ma Intergubernamen-
tal Ambiental. 

• Transformar al PNUMA 
en una Agencia Espe-
cializada de las Na-
ciones Unidas, tipo 
UNESCO o UNICEF. 
Como alternativa, mejo-
rar su eficiencia y efica-
cia, pero conservándolo 
como un programa. In-
crementar su captación 
de recursos financieros a 
través de contribuciones 
obligatorias y proporcio-
nales de los gobiernos o 
conservar el sistema ac-
tual de contribuciones 
voluntarias pero adoptan-
do un mecanismo que 
permita acrecentarlas. 

Aumentar la participación 
del PNUMA en los pro-
yectos del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial 
(FMAM o GEF). Permitir 
al PNUMA captar recur-
sos del sector privado. 

• Dar al Foro Mundial Am-
biental Ministerial la facul-
tad de coordinar todo el 
Sistema Intergubernamen-
tal Ambiental. Incrementar 

la coordinación entre los 
Convenios Ambientales 
agrupando sus Secretarías 
en la misma sede según 
temas o carácter de los 
problemas a abordar. Me-
jorar la eficacia del recien-
temente creado Grupo de 
Gestión Ambiental (GGA o 
EMG), para que sirva 
como ente coordinador 
entre el PNUMA y los 
Acuerdos Ambientales 
Multilaterales. 

• Estimular la creación de 
mecanismos efectivos 
para incentivar la transfe-
rencia de tecnología y 
construcción de capaci-
dad en beneficio de los 
países en desarrollo. 

Debates Principales 
anteriores a la Reunión 
de Cartagena 

Aunque el proceso de 
revisión de las estructuras 
de gobierno del Sistema In-
ternacional Ambiental se ini-
ció en Nairobi al interior del 
Consejo de Administración 
del PNUMA, la trascenden-
cia de los temas en discu-
sión, que iban mucho más 
lejos del ámbito reservado 
a dicha entidad, hizo que el 
debate se tornara universal, 
incorporándose a él no so-
lamente los Ministros y otros 
funcionarios provenientes 

Así las cosas, el proceso no tenía 

por qué terminar en la Cumbre de 

Johanesburgo, sino que debería 

seguir evolucionando después de 

ésta, pues en un futuro podrían ser 

identificadas nuevas necesidades 

de mejoramiento de las estructu-

ras de gobierno del sistema inter-

nacional ambiental. 

Aunque el proceso de revisión de 

las estructuras de gobierno del Sis-

tema Internacional Ambiental se 

inició en Nairobi al interior del 

Consejo de Administración del 

PNUMA, la trascendencia de los 

temas en discusión, que iban mu-

cho más lejos del ámbito reser-

vado a dicha entidad. 
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de las capitales, sino tam-
bién los Representantes Per-
manentes acreditados tanto 
en Nueva York como en 
Nairobi y muchos interlocu-
tores de organismos interna-
cionales y de la sociedad 
civil. 

Las posiciones asumidas por 
los principales grupos inter-
gubernamentales de negocia-
ción y algunos países, con 
anterioridad a la crucial re-
unión de Cartagena, pue-
den resumirse así: 

El G-77, presidido inicial-
mente por Irán (Nueva 
York) e India (Nairobi) y 
posteriormente por Vene-
zuela (Nueva York) y Co-
lombia (Nairobi), conside- 
ró que la reforma de las 
estructuras de gobierno 
del Sistema Internacional 
Ambiental debía ser ana-
lizada dentro del contexto del 
Desarrollo Sostenible para 
asegurar una visión integral 
y balanceada de la protección 
ambiental, el crecimiento 
económico y el desarrollo 
social. Sostuvo además que 
la Comisión de Desarrollo 
Sostenible (CDS) es el foro 
principal para debatir al más 
alto nivel político lo atinente 
a este último tema. 

De otro lado, el G-77 enfatizó 
que el principio de "Respon-
sabilidad Común pero Dife-
renciada" debe estar a la ca- 

beza de todo lo relacionado 
con las finanzas del sector 
ambiental y con la construc-
ción de capacidad y transfe-
rencia de tecnología. Apoyó 
el fortalecimiento de la base 
financiera del PNUMA para 
que ésta sea predecible, es-
table y adecuada, pero sin 
que ello implique un incre-
mento de los aportes de los 
países en desarrollo. Distin-
guió entre los costos opera- 

tivos y los costos administra-
tivos del PNUMA, indicando 
que los primeros deberían ser 
atendidos con base en los 
principios de "Responsabili-
dad Común pero Diferencia-
da" y "el que contamina 
paga" y los segundos median-
te mayores aportes de los 
fondos generales de las Na-
ciones Unidas en Nueva 
York. 

Además, el Grupo se opuso 
a la creación de una nueva 
institución para fortalecer la 
Gobernabilidad Internacional 

Ambiental; en este sentido, se 
prefirió que las actuales ins- 
tituciones sean utilizadas de 
manera más eficiente y tam- 
bién se opuso a la prolife- 
ración de órganos de coor- 
dinación. Afirmó que el 
agrupamiento de los Acuer- 
dos Ambientales Multila- 
terales debe ser consultado 
con las conferencias de las 
partes en los respectivos 
acuerdos. Un agrupamiento 

experimental podría to-
mar en cuenta inicial-
mente tres grupos: los 
acuerdos en el área quí-
mica, aquellos en el ám-
bito de la biodiversidad 
y los relativos a los ma-
res regionales. Agregó el 
G-77 que el potencial del 
Grupo de Gestión Am-
biental en materia de co-
ordinación del sector 
debe ser aprovechado de 
manera más eficiente. 

Finalmente, el G-77 conside-
ró que el papel del PNUMA 
en el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (FMAM) 
debe ser fortalecido. También 
opinó que deben fortalecer-
se las oficinas centrales del 
PNUMA, Hábitat y UNON en 
Nairobi, incrementando su 
utilización. Además, el Gru-
po se opuso a dar al Foro 
Mundial Ministerial Ambien-
tal (FMMA) carácter de som-
brilla para la fijación de 
políticas para el sistema in-
ternacional ambiental. 

La Unión Europea, por su 
parte, consideró que el pro-
ceso de la Gobernabilidad 
Internacional Ambiental 
debe tener naturaleza evo-
lutiva. Propuso que el Foro 
Mundial Ministerial Ambien-
tal se convierta en un cuer-
po con autoridad suficiente 
para que proporcione las 
guías generales de política 
a las actividades ambienta-
les de todo el sistema inter-
nacional. Estipuló además 
que la reforma debe 
tomar en cuenta las di- 
mensiones sociales y 
económicas, particular-
mente en lo concernien- 
te a las necesidades de 
los países en desarrollo. 
Postuló que el PNUMA 
debe ser fortalecido en 
línea con el papel que le 
señala la Declaración de 
Nairobi. 

De otra parte, la Unión 
Europea apoyó el obje-
tivo de proporcionar una 
base financiera estable, 
adecuada y predecible al 
PNUMA y consideró que 
ésta debe lograrse a través 
de una justa participación 
de los países y otros acto-
res en el financiamiento de 
la institución. Defendió el 
fortalecimiento del Grupo 
de Gestión Ambiental para 
que pueda ser gestor en 
materia de coordinación y 
agrupamiento; en este as-
pecto complementaría la la- 

bor del Foro Ministerial. 
Finalmente, consideró que 
la implementación y el 
cumplimiento son materias 
cruciales, particularmente en 
los niveles nacionales. 

En cuanto a la posición de 
Estados Unidos, este país 
vio el proceso de reforma 
como la búsqueda del obje-
tivo de hacer más eficiente 
y productivo al PNUMA y 
todo el sector ambiental 

intergubernamental sin crear 
o modificar las instituciones 
existentes y sin que se cam-
bie el sistema de apropia-
ción de recursos financieros. 
Consideró que el Foro Mun-
dial Ministerial Ambiental 
puede cumplir un papel útil 
en el planeamiento estraté-
gico y el establecimiento de 
prioridades para la comuni-
dad ambiental internacional. 

Planteó además que la 
naturaleza descentraliza-
da del sector es una ven-
taja y estimó que hablar 
de una fragmentación de 
éste es peyorativo. Se 
opuso al agrupamiento 
de los Acuerdos Ambien-
tales Multilaterales y 
propuso que preferible-
mente se analice caso 
por caso y si se encuen-
tran problemas en algu-
nos de estos acuerdos, 
se les busque solución, 
que podría ser el agru- 

pamiento, aunque no ne- 
cesariamente. Estuvo de 
acuerdo en que se fortalez- 
ca la capacidad del Grupo 
de Gestión Ambiental para 
desempeñar su papel coor- 
dinador. 

Así mismo, Estados Unidos 
apoyó la búsqueda de finan-
ciamiento predecible para 
las actividades ambientales 

El G-77 enfatizó que el principio 

de "Responsabilidad Común pero 

Diferenciada" debe estar a la cabe-

za de todo lo relacionado con las 

finanzas del sector ambiental y con 

la construcción de capacidad y 

transferencia de tecnología. 

La Unión Europea, por su parte, 

consideró que el proceso de la 

Gobernabilidad Internacional Am-

biental debe tener naturaleza evo-

lutiva. Propuso que el Foro Mundial 

Ministerial Ambiental se convierta 

en un cuerpo con autoridad sufi-

ciente para que proporcione las 

guías generales de política a las ac-

tividades ambientales de todo el 

sistema internacional. 
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de las Naciones Unidas, 
pero se opuso a que se 
hagan contribuciones obli-
gatorias o proporcionales 
al Fondo Ambiental del 
PNUMA. Se opuso también 
a que se incrementen los 
aportes al PNUMA de fon-
dos provenientes del pre-
supuesto general de las 
Naciones Unidas. Estimó 
además que el presente ni-
vel de participación del 
PNUMA en proyectos fi-
nanciados por el Fondo 
para el Medio Ambiente 
Mundial es satisfactorio. 

Finalmente, Estados Uni-
dos se opuso a que el 
PNUMA sea convertido en 
una agencia especializada 
del sistema de las Nacio-
nes Unidas. Consideró 
imperativo que la compe-
tencia del PNUMA mejo-
re; si la entidad se vuelve 
más competente, automá- 
ticamente ganará autoridad. 
Recomendó además que el 
PNUMA debería evitar la du- 
plicación de esfuerzos y el 
traslado de responsabili- 
dades con entidades que 
trabajan en el área del desa-
rrollo sostenible. 

Respecto a las posiciones de 
Colombia, nuestro país res-
paldó el fortalecimiento de 
las oficinas regionales del 
PNUMA para que puedan 
apoyar de manera más efec-
tiva y permanente las labo- 

res que en el área ambien-
tal acometan los gobiernos. 
Nuestra delegación también 
apoyó la consolidación del 
Grupo de Gestión Ambien-
tal (GGA), destacando que 
instancias como ésta, que ya 
están funcionando, deben 
hacerse más eficaces. Por 
ello, Colombia propuso que 
dicho Grupo se reúna más 
frecuentemente y adopte 
mecanismos que le permitan 

Esto hizo que la reunión de Car-

tagena constituyera un verdade-

ro reto, no solamente para el 

mundo sino para Colombia en 

particular. 

evitar duplicidad de esfuer-
zos y allegar información 
sobre los vacíos existentes 
en materia de política am-
biental y la aplicación de 
ésta. 

De otro lado, Colombia es-
tuvo de acuerdo con el agru-
pamiento experimental de 
algunos Acuerdos Ambien-
tales Multilaterales (AAM), y 
propuso que de funcionar 
adecuadamente el sistema, 
podría extenderse a otros 
acuerdos de naturaleza re- 

lacionada. Enfatizó que este 
agrupamiento debe condu-
cir también a un uso más 
eficiente de los recursos fi-
nancieros destinados a los 
convenios, reuniones e ins-
tituciones ambientales. Co-
lombia respaldó además el 
fortalecimiento de los nexos 
entre el PNUMA y el Fondo 
para el Medio Ambiente 
Mundial (FMAM), para que 
se articulen las necesidades 

ambientales señaladas 
por los convenios con 
las prioridades de finan- 
ciación establecidas por 
el Fondo. 

Debates y Decisiones de 
Cartagena 

Como ya se explicó, la 
reunión final del Comité 
de Ministros o sus Re- 
presentantes sobre Go- 
bernabilidad Ambiental 
Internacional se realizó 

en Cartagena de Indias en 
febrero de 2002 sin que has-
ta ese momento los gobier-
nos hubieran llegado a 
acuerdos concretos sobre 
tan crítico tema. Esto hizo 
que la reunión de Cartage-
na constituyera un verdade-
ro reto, no solamente para 
el mundo sino para Colom-
bia en particular. 

Colombia se preparó ade-
cuadamente para afrontar 
este reto. Tomando en cuen-
ta que la reunión se realiza- 

ba en nuestro territorio, se 
pudo integrar una delega-
ción numerosa además de 
calificada, compuesta prin-
cipalmente de funcionarios 
pertenecientes a los Minis-
terios de Relaciones Exte-
riores y Medio Ambiente y 
a nuestras misiones diplo-
máticas en Nueva York y Na-
robi. De otro lado, el enton-
ces Ministro del Medio 
Ambiente, Juan Mayr, ejer- 
ció un liderazgo que se 
proyectó mucho más allá 
del ámbito de la delega- 
ción de Colombia, orien-
tando en numerosos as- 
pectos el curso mismo 
de la reunión. Se recuer-
da especialmente la ex- 
celente coordinación 
que hizo, en asocio con 
el Ministro de Medio 
Ambiente de Inglaterra, 
Michel Meacher, del Co-
mité Especial sobre Go-
bernabilidad Internacio-
nal Ambiental. Finalmente, 
correspondió a Colombia 
en su carácter de Presiden-
te del Grupo de los 77 en 
Nairobi, de liderar y coor-
dinar dicho grupo durante 
la reunión, buscando siem-
pre la consolidación de sus 
posiciones y el manteni-
miento de su unidad, as-
pectos que se lograron ple-
namente. 

Los principales debates y re-
sultados de la reunión se pre-
sentan a continuación: 

1. Papel y estructura del Consejo de 
Administración y del Foro Mundial 
Ministerial Ambiental 

Bajo este acápite se discutía, 
en primer lugar, la relación 
entre el Consejo de Adminis-
tración y el Foro de Ministros, 
si se trata de órganos idénti-
cos o si tienen naturaleza di-
ferente. Aunque el Consejo 
Legal de las Naciones Unidas 
con sede en Nueva York opi- 

Para Colombia, era mejor que el 

Consejo de Administración y el 

Foro de Ministros se consideraran 

como órganos separados, por 

cuanto esto daría más flexibilidad, 

autonomía y autoridad al Foro de 

Ministros, permitiéndole actuar de 

manera más dinámica. 

nó a favor de esta última con-
cepción, algunos países, en-
tre ellos los de la Unión 
Europea, continuaban insis-
tiendo en que se trata del mis-
mo órgano de gobierno, 
debido a que el Foro está 
constituido por el Consejo de 
Administración; sin embargo, 
como sus funciones son dis-
tintas, otros países, entre ellos 
Estados Unidos, sostenían que 
son dos cuerpos diferentes. 
Para Colombia, era mejor que 
el Consejo de Administración 
y el Foro de Ministros se con- 

sideraran como órganos 
separados, por cuanto 
esto daría más flexibilidad, 
autonomía y autoridad al 
Foro de Ministros, permi- 

tiéndole actuar de manera más 
dinámica. 

La reunión pareció no dar un 
espaldarazo firme a una u otra 
posición. Simplemente reite-
ró que el Foro de Ministros 
está constituido por el Con-
sejo de Administración y se re-
gula por la Resolución 53/242 
de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. En otras pa-
labras, no se produjo un cam-
bio en la percepción actual, 
defendida por las directivas 
del PNUMA, en el sentido que 
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ambos órganos son como uno 
solo por cuanto actúan simul-
táneamente, siendo el Foro 
parte integral del Consejo y 
constituyendo ambos compo-
nentes un todo que es el Con-
sejo de Administración. 

De otro lado, la reunión cla-
rificó las funciones que asig-
na la Resolución 53/242 al 
Foro Mundial Ministerial Am-
biental, señalando que éste 
tendrá a su cargo promover 
la cooperación internacional 
en el área del medio am-
biente, revisar la situación am-
biental mundial, proporcionar 
consejería y orientación gene-
rales en materia de política 
ambiental e identificar las 
prioridades ambientales mun-
diales, respetando siempre el 
carácter legal independiente y 
las estructuras de gobierno de 
las demás entidades. Esta po-
sitiva clarificación del manda-
to del Foro constituyó uno de 
los resultados más importan-
tes de la reunión. 

En materia de membresía del 
Consejo y el Foro, que ac-
tualmente se limita a 58 paí-
ses, algunos, como los de la 
Unión Europea, defendían el 
dar carácter universal a este 
órgano para incrementar su 
respetabilidad y el alcance 
de sus decisiones, mientras 
que otros, como Estados 
Unidos, se oponían dado sus 
altos costos y la poca in-
fluencia que esta medida 

podría tener en el mejora-
miento del PNUMA. 

La reunión respaldó el con-
cepto de participación uni-
versal y dejó pendiente el 
tema de la membresía univer-
sal para que fuese debatido 
en el proceso preparatorio de 
la Cumbre Mundial sobre De-
sarrollo Sostenible, con miras 
a que dicha Cumbre tomara 
una decisión al respecto. Más 
adelante se explica el curso 
que siguió este debate en el 
citado proceso preparatorio. 

De otro lado, la reunión pi-
dió al Consejo de Adminis-
tración y al Foro Mundial 
Ministerial Ambiental identifi-
car métodos y maneras de 
mejorar y fortalecer su inte-
rrelación con otros cuerpos 
decisorios autónomos, como 
las conferencias de las partes 
en los acuerdos multilaterales 
ambientales; además, les so-
licitó promover la participa-
ción activa en sus reuniones 
de representantes de los gru-
pos más importantes de la 
sociedad civil y organizacio-
nes no gubernamentales, in-
cluyendo el sector privado. 

La reunión también pidió al 
Consejo y al Foro que al con-
siderar tópicos relacionados 
con análisis y seguimiento 
ambiental, evaluación de las 
decisiones del Consejo, alerta 
temprana y cuestiones emer-
gentes, se base en una fortale- 

cida capacidad científica del 
PNUMA. Al respecto, desde la 
reunión del Comité de Minis-
tros o sus Representantes en 
Montreal, Noruega había 
presentado la propuesta de 
creación de un Panel Inter-
gubernamental sobre Cambio 
Ambiental Mundial. La Unión 
Europea y Canadá apoyaron 
desde un comienzo esta pro-
puesta, pero el G-77 expresó 
reservas. La reunión optó por 
abrir las puertas a la creación 
del panel, pero sin dejar de 
lado otras posibles alternativas 
que podrían lograr los mismos 
objetivos que se buscan con 
éste. Además, de crearse el 
panel o un cuerpo similar, se 
garantizará la participación 
efectiva de los países en de-
sarrollo en su trabajo, y el 
mandato, las modalidades y 
composición de cualquier me-
canismo que fuere adoptado 
serán definidos por el Conse-
jo de Administración. 

2. Esquema financiero del PNUMA 

En relación con este tema, se 
ha reconocido desde hace 
mucho tiempo que el PNUMA 
tiene grandes limitaciones fi-
nancieras dados el poco 
monto y falta de certeza de 
las contribuciones que anual-
mente hacen a la institución 
los países. Esto es reafirma-
do por la Declaración de 
Nairobi, que hace un llama-
do para que el PNUMA cuen-
te con recursos adecuados, 

estables y predecibles. En 
busca de este objetivo, las 
reuniones del Comité de Mi-
nistros o sus Representantes 
diseñaron varias alternativas, 
que comprendieron opciones 
que van desde contribucio-
nes obligatorias hasta contri-
buciones voluntarias pero 
mayores que las actuales. 

Desde la reunión que el Co-
mité sostuvo en Montreal se 
designó un sub-grupo de tra-
bajo para abordar este tema, 
bajo la presidencia del Emba-
jador de Antigua y Barbuda en 
Nueva York, Señor John Ash. 
Poco se avanzó en Montreal 
en esta materia, pero el Em-
bajador Ash se presentó en 
Cartagena con una propuesta 
concreta consistente en una 
escala indicativa de contribu-
ciones, que continuarían sien-
do voluntarias. La reunión de 
Cartagena encontró atractiva 
la propuesta y le introdujo al-
gunas modificaciones sin cam-
biar su contenido de fondo. 

La reunión optó entonces 
por aprobar esta propuesta 
en su forma modificada, 
consistente en una escala in-
dicativa de contribuciones 
voluntarias que sería desa-
rrollada específicamente 
para el Fondo Ambiental del 
PNUMA. La escala tomaría 
en cuenta lo siguiente: 

a. Una tasa indicativa míni-
ma del 0.001% (Para el 

caso de un presupuesto 
anual del PNUMA de US$ 
100 millones, la contribu-
ción mínima correspon-
diente sería de US$ 1.000 
al año). 

b. Una tasa indicativa máxi-
ma del 22% (Para el mis-
mo ejemplo anterior, esta 
contribución máxima a-
nual sería de US$ 22 mi-
llones). 

c. Una tasa indicativa máxi-
ma para los países menos 
desarrollados (LDCs), de 
0.01% (Volviendo al ejem-
plo, esto sería equivalen-
te a US$ 10.000 anuales). 

d. Las circunstancias econó-
micas y sociales de los 
Estados miembros. 

e. La posibilidad de permitir 
que cualquier Estado que 
esté en posición de hacer-
lo, incremente su contribu-
ción en relación con el 
nivel corriente. 

Además, todas las contribu-
ciones continúan siendo vo-
luntarias; por ello, cualquier 
Estado puede contribuir con 
base en la escala indicativa o 
con base en lo siguiente: 

a. Compromisos bienales. 

b. La escala obligatoria esta-
blecida por las Naciones 
Unidas en Nueva York. 

c. El nivel histórico de sus 
contribuciones. 

d. Cualquier otra forma de-
terminada por el Estado en 
cuestión. 

El establecimiento de la esca-
la fue dejado en manos del 
Director Ejecutivo del PMUMA, 
quien deberá notificar opor-
tunamente a todos los países 
miembros sobre la escala pro-
puesta para las contribucio-
nes al presupuesto bienal. 
Seguidamente, los Estados 
miembros deberán notificar 
al Director Ejecutivo si se 
sujetarán o no a la escala in-
dicativa de contribuciones 
propuesta. Finalmente, el Di-
rector Ejecutivo notificará, a 
más tardar el 15 de octubre 
del año inmediatamente an-
terior, a los Estados que 
acogieren la escala indicati-
va, el valor en dólares de los 
Estados Unidos con que de-
berán contribuir en cada año 
del bienio. También a más 
tardar en esa fecha, los Esta-
dos que decidan no utilizar 
la escala notificarán al Direc-
tor Ejecutivo de su intención 
e indicarán la base que utili-
zarán para hacer sus contri-
buciones. 

En adición a este sistema, la 
reunión incentivó al Director 
Ejecutivo del PNUMA a con-
seguir contribuciones adi-
cionales voluntarias de los 
Estados miembros o de grupos 
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no gubernamentales. Igual-
mente, recomendó que se 
fortalezca la relación del 
PNUMA con el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial 
(FMAM o GEF) y que se con-
tinúe la búsqueda de asocia-
ciones estratégicas con el 
Banco Mundial y el PNUD. El 
GEF podría financiar activi-
dades acordadas mutuamen-
te con el PNUMA, que sean 
de importancia al medio am-
biente mundial y al GEF. 

Igualmente, la reunión pidió 
al Director Ejecutivo presen-
tar un informe sobre la 
implementación del sistema 
de la escala indicativa de con-
tribuciones ante la Sesión 
Especial del Consejo de Ad-
ministración y Foro Mundial 
Ministerial Ambiental que 
tendrán lugar en el año 2.004. 

3. Coordinación y efectividad de los 
acuerdos ambientales multilaterales 

Sobre este tema se había 
avanzado sustancialmente en 
las reuniones previas del Co-
mité de Ministros o sus Re-
presentantes. Por ello, no 
hubo mayores diferencias de 
opinión sobre las propues-
tas contenidas en el docu-
mento básico preparado por 
el Presidente del Consejo de 
Administración. 

La reunión acordó se busque 
realzar las sinergias y eslabo- 
nes entre los acuerdos multi- 

laterales ambientales de ca-
rácter regional y aquellos con 
áreas de interés comparables, 
respetando, naturalmente, los 
mandatos dados a dichos 
acuerdos. Fueron señalados 
los convenios relacionados 
con productos químicos, de-
sechos y diversidad biológi-
ca como aquellos más aptos 
para iniciar, en sus respecti-
vas áreas, una más estrecha 
coordinación con convenios 
afines. Se apoyó la idea de 
iniciar proyectos piloto en 
esas áreas. De otro lado, la 
reunión sugirió que la ubi-
cación en la misma zona de 
las secretarías de acuerdos 
multilaterales ambientales 
futuros debe promoverse. 
Todas estas medidas deben 
conducir a mayor eficiencia 
de las secretarías de los 
acuerdos, reuniones más 
cortas de sus Conferencias 
de las Partes y mejoramien-
to de los informes. 

4. Construcción de capacidad, 
transferencia de tecnología, y 
coordinación 

La reunión enfatizó la necesi-
dad de fortalecer la capaci-
dad de los países en desa-
rrollo como también la de 
aquellos con economías en 
transición e hizo un llamado 
para que sea llevado a cabo 
un plan estratégico para apo-
yo tecnológico y construc-
ción de capacidad en los 
países en desarrollo. Tal plan 

estratégico podría ser imple-
mentado a través de una más 
estrecha coordinación entre 
el PNUMA y otros órganos 
relevantes, incluyendo el 
PNUD y el GEF. 

En cuanto a la coordinación 
a través del Sistema de las 
Naciones Unidas, la reunión 
reconoció que el instrumen-
to más adecuado para ello 
es el Grupo de Gestión Am-
biental (GGA) creado por la 
Resolución 53/242 de la 
Asamblea General. El GGA 
debe adquirir la responsabi-
lidad de informar anualmen-
te al Consejo de Adminis-
tración y al Foro Ministerial 
sobre tópicos específicos re-
sultantes del trabajo del Sis-
tema de las Naciones Uni-
das en el área ambiental, 
para que dichos órganos for-
mulen las recomendaciones 
a que haya lugar. Finalmen-
te, la reunión recomendó 
que el PNUMA sea miembro 
del Grupo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 
que reúne a las agencias 
operativas de las Naciones 
Unidas en los campos eco-
nómico y social. 

Adopción del Informe del 
Comité de Ministros o sus 
Representantes 

El Informe del Comité de 
Ministros o sus Representan-
tes sobre Gobernabilidad In-
ternacional Ambiental fue 

adoptado mediante la Deci-
sión SS.VII/1 del Consejo de 
Administración. En esta de-
cisión se pidió tanto al Presi-
dente del Consejo como al 
Director Ejecutivo del PNUMA 
transmitirla junto con el in-
forme correspondiente a la 
Tercera Reunión del Comité 
Preparatorio de la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible que tuvo lugar a 
fines del mes de marzo del 
corriente año en Nueva 
York. 

Conclusión 

La reunión de Cartagena de 
Indias sobre la reforma de las 
estructuras de gobierno del 
Sistema Internacional Am-
biental constituyó un éxito 
sin precedentes en la histo-
ria del PNUMA y demás enti-
dades del sector. El realce 
recomendado para las es-
tructuras de gobierno y la 
financiación fue notorio, des-
tacándose lo siguiente: 

• Clarificación del mandato 
del Foro Mundial Ministe-
rial Ambiental, lo cual le 
permitirá ejercer mayor 
influencia en el Sistema 
Ambiental Internacional. 

• Mejoramiento de la coordi-
nación del PNUMA con las 
demás entidades del sector 
y en particular con los 
Acuerdos Ambientales Mul-
tilaterales, y entre éstos. 

• Fortalecimiento de las fi-
nanzas del PNUMA con la 
adopción del sistema de la 
Escala Indicativa de Con-
tribuciones Voluntarias y la 
apertura hacia formas adi-
cionales de financiación. 

• Fortalecimiento de la ca-
pacidad científica del 
PNUMA y apertura hacia 
la creación de un Panel 
Intergubernamental so-
bre Cambio Ambiental 
Mundial. 

• Recomendación de un 
plan estratégico para apo-
yo tecnológico y construc-
ción de capacidad, en 
beneficio de los países en 
desarrollo. 

• Fortalecimiento de la ca-
pacidad coordinadora del 
Grupo de Gestión Am-
biental (GGA). 

• Incorporación más efecti-
va de la sociedad civil a 
los procesos decisorios del 
PNUMA y demás entida-
des del sector. 

Epílogo 

Las anteriores decisiones se 
abrieron campo con éxito en 
el proceso preparatorio de la 
Cumbre Mundial sobre Desa-
rrollo Sostenible, que en su 
Cuarta Reunión, celebrada en 
Bali, Indonesia, en junio del 
corriente año, determinó: 

"Impleméntense en su totali-
dad los resultados del Sépti-
mo Período Extraordinario de 
Sesiones del Consejo de Ad-
ministración del PNUMA en 
lo relativo a la Decisión 
SS.VII/1 sobre Gobernabi-
lidad Internacional Ambien-
tal, e invítase a la Asamblea 
General de Naciones Unidas, 
en su 57 período de sesiones, 
a considerar el importante 
aunque complejo asunto de 
establecer membresía univer-
sal para el Consejo de Admi-
nistración del PNUMA y el 
Foro Mundial Ministerial Am-
biental". 

El realce de las estructuras de 
gobierno del Sistema Interna-
cional Ambiental es, pues, un 
hecho, ya que la aprobación 
por la reunión de Bali de lo 
decidido en Cartagena garan-
tizó su adopción por la Cum-
bre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible. De otro lado, el 
tema de la membresía univer-
sal para el Consejo de Admi-
nistración del PNUMA y Foro 
Mundial Ministerial Ambien-
tal continuará en discusión, 
esta vez al nivel de la Asam-
blea General de las Naciones 
Unidas. 
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